
 
 
 
 
Ejercicio: Nº Expediente: Sociedad: 

2020 0370000984 CFNA 

Tipo de documento: Órgano Gestión: C00037 

O1 Centro Contable de la Dirección General de Justicia 

Tema Expediente: Servicios prestados por Colegios Profesionales 

 
 
Se ha recibido, para su fiscalización, este expediente por el que se propone la 
aprobación de la Resolución por la que se autoriza el pago, al Colegio de Abogados de 
Tudela, de la subvención compensatoria de las actuaciones profesionales realizadas 
durante el primer trimestre de 2020, a favor de quienes tengan reconocido el derecho 
de asistencia jurídica gratuita, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 
 
Las cuantías propuestas son las siguientes: 

 
_Turno de Oficio: ------------------------------------------------------ 85.071,60 euros 
-Asistencia al Detenido -------------------------------------------------- 39.600 euros 
-Gastos de Infraestructura ---------------------------------------------  13.494 euros 
-2,5% ejercicio anterior (art.9,2) -----------------------------------  5.133,85 euros 
 
TOTAL:  ------------------------------------------------------------- 143.299,45 EUROS 

 
 

 en todo caso será 

informes): 
l Decreto Foral 17/2012, de 21 de marzo, aprobó el Reglamento de Asistencia 

Jurídica Gratuita aplicable en la Comunidad Foral de Navarra. 
En aplicación del procedimiento establecido en el citado Decreto Foral, los 
Colegios Profesionales deben presentar, dentro del mes natural siguiente a la 
finalización de cada trimestre, una certificación que contenga los datos relativos al 
número y clases de actuaciones realizadas por cada Colegio a lo largo del 
trimestre anterior, junto con la justificación del coste económico total asociado a los 

 
 
Pero sólo se adjunta al expediente el certificado firmado por las asistencias al detenido 
por importe de 39.600 euros, y unos informes sacados directamente del sistema de 
información ASIGNA para el resto de los importes mencionados anteriormente. 
Al consultarlo con el órgano gestor del expediente se recibe estas respuestas: 
 

 
 

Informe de Fiscalización 



 
 
 

 
 
Por tanto, parece que se lleva haciendo así desde el año 2007, cuando se creó 
ASIGNA, momento en el que debía haberse actualizado la normativa para adaptarla a 
la realidad, o seguir adjuntando la documentación tal y como se indicaba en el Decreto 
Foral 17/2012, es decir, adjuntando esa información junto con un certificado basado en 
los datos obtenidos de SIGNA. 
De la información recibida del órgano gestor: 

 parece que con ASIGNA, el proceso para calcular las cifras a subvencionar es 
automático y lo genera el sistema una vez cerrados los lotes de facturación. 
Este sistema facilita todos los datos y permite abonar una vez hecha la 
justificación de todas las actuaciones, con lo cual no es necesario regularizar a 
posteriori porque en este caso, se hace de manera previa al pago. 

 En el informe se menciona la regularización porque la normativa del Estado así 
lo dice y lo recoge el DF mencionado. Antes, la forma de funcionar era hacer 
una estimación del gasto, adelantar el dinero y luego se regularizaba. Con 
ASIGNA no es necesario regularizar porque el sistema da la justificación con 
carácter previo. 

 



Teniendo en cuenta que: 
- El pago es urgente, y no se puede esperar a que se actualice el Decreto 

Foral. 
- Las cifras facilitadas por ASIGNA parece que son correctas, aunque no 

tengan la forma de certificado propiamente dicho,  
- Y, puesto en conocimiento de la Intervención General, se me indica que 

puede procederse al pago de la subvención con el compromiso de que, 
para el próximo pago, el gestor se comprometa a revisar la forma de 
presentar el expediente para que tanto la normativa, el informe 
propuesta y la documentación adjunta sean coherentes. 

 
 
Señalado todo lo anterior, y en cumplimiento del artículo 101.2. de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, formulo el presente reparo 
no suspensivo. 
 
 
Pamplona, 16 de abril de 2020 
 
 
 
 
 

Fdo.: Beatriz Barber Zugaldía 
Interventora Delegada en el Departamento de Políticas Migratorias y Justicia 


